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Calificación

10.2. Nombramiento definitivo.

Superado satisfactoriamente el periodo de provisionalidad,
por el Presidente del Patronato se extenderán los corr€,>pon~

dientes nombramientos de funcionarios de carrem a favor de
los iateresados, cuyo nombramiento se publicará en el "Boletín
Oficiaí del Estado,.,

11. TOMA DE PO;;ESiÓN

11.1. Plazo,

Número

1
2,,
5
6
7
8
9

10

Nombre y HpellídO!:
--- ---

D. José Alemán Vega
D. Enrique Arias Serrano ..
D. Pedro Serra Sisler
D. Juan A. Gallego Juárez
D. Jorge Juan Catalán .... ,..
D. Jaime Caro Martín"Córdoba
D. Javier Mochón Muñoz
D. Salvador Vega Noverola
D. Fernando Carda Carcedo
D. Josó Gestes Martínez Gayol

Puntos
-------;

44,2
43,8
40,5
38,2
38,0
37,6
37,4
35,8
35,0
34,4

En el plazo de un mes a contar de la notificación de! nom
bramiento provisional dcuerim los aspirantes tomar pocoesión
do sus cargos y cumplir con los requisitDs exigidos en el upar
tado el del articulo 36 de 1& Ley de FuncioJ'lariúS CIviles del
Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá oxceder
do la mitad del mismo. si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no· se perjudican derechos a tercCl'Os.

Se concGde un plazo de treinta dias a. partir de la publica
cién de esta Resol ución en el ..Boletín Oficial del Estado,.. para
que los concursantes reseñados aporten la documentación re
querida.

Madrid, 11 de diciembre de 1972.-EI Pre~lidente, P. D., el Se
cretario general, J. Yn fies la.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

MINISTERIO DEL AIRE

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y dtl la actuación de los Tribunales podrán
ser Impugnados por los interesados. en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

TVfadrid, 11 de diciembre de 1972.-El Pre~ldente, P. D., el
Secretario general, J. Ynfiestu.

ANEXO

CUESTIONARIO

Temas de organización administrativa

1 El Eslado españoL Su estructura.-La Jefatura del Esta
do; Sus funciones.-Sucesión de la Jefatura del Estado.

2 El Consejo del Reino: Su composición y atríbucíones.
El Consejo Nacional: Su estructura y atribuciones.

:~. Leyes y Principios Fundamentales del Reino.-Esquema
del contenido de la Ley Orgánica del Estado.-Las Cortes Espa
!lalas: COloposición y funcionamiento.

4. El Fuero de los Españoles: Deberes y derechos que esta
blece.--Ejercicio' y garantía de los derechos.-Derechos de pe
tición.

5. La Administración Central.-Org~mos superiores de dicha
Administmcíón y especial referencia al Consejo de Ministros.
Comisiones Delogadas, Presidencia. y Vicepresidencia del Go
bierno.

6. Decretos ministeriales y enumeración de las principales
funciones de cada uno de ellos.

7. Enumeración de Ias principales funciones del l1inisterio
de Educación y Ciencia: Mención especial de la Subdirección
General de Promoción de la Investigación.

8. Principios generales sobre la organización y funcíona
miento de los Organismos autónomos.

9. Ley de Organismos Autónomos.
ID. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas: Ley

fundamental y modificaciones que ha experimentado.
11. Estructura de la División de Ciencias Matemáticas, Mé

dicas y de la Naturaleza: Patronatos que incluye, sus fUHC;iol1CS
e Institutos que la forman.

12. Estructura del Patronato de Invostigación Científica y
Técnica «Juan de la Cierva,.: Su misión y organizac:ón general,
órganos de gobierno del Patronato y de los Institutos.

RESOLUCJON del Patronato de Inv8slifjación Cien~
tífica y Técnica "Juan de la Cierva~ por la que se
aprueba la propuesta del Tribunal del col1curso
oposición libre para cubrir vocantes de investiga
dor científico.

(":plebrado el concurso·opcsicíÓn libTe convocado por Resolu
¿ión de :3 de marzo de-ÜJ72 {~Boletin Oficia! del Estado» núme
ro 1:>4. de 5 de junio de 1972l, para- cubrir diez plazlis de Inves
tigador científico. de conformidad con la prüpuc~ta de! Tribunal,
se ha acordado el nombramiento de los siguientes scl'io~<es:

ORDEN de 23 de diciembre de 1972 por la que se
convoca concurso-oposición 'Para cubrir diez plazas
de la Escala. Au,xiliar del Cuerpo de Sanidad del
E;ército del Aire.

Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire,
5.e convoca concurso-oposición para cubrir diez plazas de la Escala
Auxiliar del Cuerpo de Sanidad, de acuerdo con lo que pre~

ceptúa el artículo tercero dé la Ley 14-9/1963, de 2 de diciembro
(~Boletín Oficial del Estado,. numero 291>, con arreglo a las
siguientes buses:

CondidonEs para opositar

Artículo L° Los aspirantes a esta convocatoria deberán
reunir las concL!ciones siguientes:

al Ser español, varón, y estar en po"csión del titulo de
Ayudante Técnico Sanitario.

b) Edad múxima: Treinta anos cumplidos dentro del año
1973.

c> Contar con el consentimiento paterno o del tutor los
aspirantes que tengan menos de veintiún años.

d) Tener buena conceptuación moral y sociaL
e) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de al~ún

Cuerpo del Estado o Centro oficial de enseñanza.
fJ Alcanzar los requisitos psicofislcos exigidos en las normas

médicas vigentes para el Ejército del Aire.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en el concurso
oposición, bastará que los aspirantes manifiesten en sus instan~

cius que reúnen todas las condiciones exigidas en este artículo.
referidas a la fecha do expiración del plazo sef,alado para la
presentación de aquéllas y que se comprometen a jurar acata
miento a los PrinCipios del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino.

Instancias

Art. 2.° Las instancias solicitando tomar parte en esta con
vOLatoria seritn dirigidas al excHlentisimo señor General Director
del Instituto d;} Medicina CHnica y Aero8spacial (Arturo Soria,
número 82, Madridl. con arreglo al modelo que se inserta al
final de la presento Orden y las formulidndes que a continua.ción
se indican:

a) El plazo de admisión de, instancias será de treinta días
hábiles, contadc:,s a partir del dla siguiente al de la publicaciún
de esta. convocatoria en el "Boletin Ofici<;1,j del Estado»,

b) Las instancias serán acompañadas de cuatro fotografías
del interesado. una de ellas pegada a la instancia. Estas fotogra
bas serán de fecha reciente, tamaño camet, hechas de frente y
de~cubierto. figurando al reverso de las mismas, en forma legi
ble, el nombre y ttpel1idús del interesado.

el Dentro del plazo señalado en el apartado a) de este ar
tículo, deberá ser abonada en el mencionado Instituto la canti
dad de ;100 pesetas en concepto de derechos de examen.

dl Con las instancias se fl:mitirán: expediente escolar com
prensi,."o ~e.lasHsigl1atur~ts cursada5 ..ell ..S!:!:. c.arrera Y. ca.lif.i~.a,
ciones obtenidas en-toGas e-llas y -cúantos docümentos ucredrten
méritos pmfe-sionalGs.

e) No serán admitidas las instancias que lleguen insuficien
temente reintegradas o fuera del pll>.zO seüalado.
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() La Secretaría del Instituto de Medicina Clínica y Aeroes
pacial facilitará el oportuno recibo de la documentación y de
rechos que les sean entregados personalmente.

gJ Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas
cursaran sus instancias por conducto reglamentario, acompa~

fiadas de informes reservados de su conducta y espíritu milital",
copia de la hoja de servicios yde la de hechos o filiación y
hoja de castigos del interesado, Estos aspirantes comunicarán
por escrito a la Secretaría del Instituto de Medicina CHnica y
AeroespaciaL el Organismo o Dependencia militar por el que
hayan cursado sus instancias.

h) Las instancias enviadas por correo deberan ser certific),
das, valiéndoleal aspirante el recibo de certiflcado como com
probante de su envío.

Publicación de resultado~

Art. 3." La lista provisional de admitidos y excluidos será
publicada en el ",Boletín Oficial del Estado», concediéndose un
periodo de reclamaciones de quince dia9, a tenor del articu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 4." Terminado el plazo de quince días cit.ado en el
artículo anterior, se publicará en el "Boletín Oficial del Es
tado,. la lista defínítíva de admitidos y. excluidos, indicándose
el día, hora y lugar en que se efectuará el sorteo para deter
minar el orden de actuación de los opositores admitidos, pu
blicándose asimi~mo la composición del Tribunal que ha de
juzgar las pruebas del concurso-oposición y que constará de
un Presidente, tres Vocales y -unSecrétario, con sus respec
tivos suplentes.

Art. 5." En el ..Boletín Oficial del Estado» 00 publicará el
resultado del sorteo para determinar el orden deactuaci6n de
los opositores y se anunciará la fecha y hora en que los admi·
tidos han de efectuar su presentación para ser sometidos a
reconocimiento médico en el Centro de Investigación de Medi
cina Aeroespacial tC,: 1. M. A,l.

Pruebas del concurso-oposición

Art. 6." Los que re.!:mJten calificadoS' aptos en el reconoci
miento médico comem:arán las pruebas de examen en elCen
tro de Investigación de Medicina Aeroespacial <C. L M. AJ~
que consistirá en dos ejercicios, ambos eliminatorios, con arre
glo al programa publicado en el "Boletín Oficial del Estado..
número 297, de 11 de diciembre de 191m" y ....Boletin Oncial del
Ministerio del Aire,. numero 150, de 14 de diciQmbre de 19(?8,
y corrección de erratas del mismo, publicada en el ~Boletin

Oficial del Estado,. número 7, de 8 de enero de 1969, y ..Boletín
Oficial del Mini~terio del Aire,. número 5, .?¡. 11 de enero
de 1969, y.....euya!'J fotocopias pueden ser adquiridas por los inte
resadas, previo pago de su importe, en el lnstíluto de Medicína
Clínica y Aeroespacial {Arturo Soria,B2, Madrid).

PRIMEn EJERCICJO

Oral

El opositor extraerá a la suerte cuatro temas de los inclui
doS en el programa, uno de cada grupo, que desarrollará suce
sivamente en el plazo máximo de diez minutos por tema y
siguiendo el orden en que figuran en dicho programa. No po
drá pasar al ~ma siguienfe sin haber concluído el anterior.

Los temas que hayan sido desnrrollados por un opositor no
podrán repetirse por otro en la misma sesión.

SEGUNDO EJERCIClO

Práctico

ConSistirá en la realización práctica, durante veinte minu
tos como máximo, de uno de los cuarenta temas que figuran
en el programa para este segundo ejercicio.

Art. 7.° Terminadas las pruebas de examen indicadas en el
artículo sexto, los aspirantes que hayan demostrado suficien
cia serán relacionados por riguroso orden de puntuación, re
sultando ésta de la suma de las calificaciones obtenidas en los
ejercicios del concurso-opmdción, expedien1e estolar y valora-
ción de méritos profesionales que sean acreditadoS". '

E~ caso de empate serán establecidas. las siguientes prefe~
renClas:

al Entre dos militares se antepondrá el más antiguo.
b) Entre militar y paiS'ano, el militar.
el Entre dos paisanos,. el hijo de militarp~ofesionáL
dl En igualdad de condiciones, el de más edad.

. .La .relación definitiva de los seleccionados por su mejor ca
lIfIcacIón, y con arreglo al número de plazl;l.s convocadas, será

publicada en el «Boletín Oficial del 1\,Jinisterio del Aire~, nom
bnindoles alumnos y determinando lugar y fecha de presenta
ciónal objeto de recibir las instrucciones necesarias.

Presentación de documentos

Art. 8." Los opositores seleccionados deberán completar, en
el plazo improrrogable de treinta días hábile,:" contados a par
tir de la publicación nombrándoles alumnos, los documentos
sígl1ip ntes, acreditativos de las condiciones .y requisitos exigi
dos en la presente convocatoria:

a) Certificado del acta de inscripción de nacimient.o.
b) Certificado del Registro de Penados y Rebeldes.
el Declaración jurada, suscrita por el interesado, de no ha

llarse procesado ni haber sido expulsado de algún Cuerpo del
Estado o Centro oficial de enseñanza.

d) Certificado de: buena cortducta. expedido por la Comi
"aria de Polkh provinCial ode distrito correspondiente a la
residencia del interesado.

e) Certifjcudo del titulo profesional o T¿léguardo de haber
efectuado el depósito para su expedición.

fJ Autorización del padre o t.utor ante el Juez municipal,
para los que sean menores de veintiún aúos.

Toda la documentación sera reintegrada con arreglo a las
disposiciones vigentes.

El personal milit'Otr prc.fesicnal on situación de actividad
unicl1mpnte deberá pr€"entar el documento que se indica en el
apartado e) de este articulo.

Ciclos de formación

Art 9." Los aspirantes nombrados alumJlos realizarán un
curso de fOI'nBCión militar de dos meses de duración aproxi
madamente en la EscUela de Suboficiales (Reus, Tarragonal,
efectuando su presentación en dicha Escuela en la fecha que
oportunamente fe indicará.

Terminado con aprovechamiento el curSo de formación mi
Jitar a que se refiere el párrafo primero de este articulo, efec
tuan:w a continuación urt curso de adaptación técnica, de dos
m'JSes de duración aproximadamente, en el Centro de Investi
gación de Medicina Aero€spaclal (e. l. M. A.L

Art: lO. 1,os alumnos que supere!l los curses de formación
mUltar y adaptación técnica serún prombvidos a Sal'gentoS' de
la Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aice,
colocándose en el Esc<l.JafÓn por el orden que les corresponda
según la puntuación obtenida, de acuerdo con cuanto determi
na la Ley 149/J963. de 2de diciembre t"Boletín Oficial del Es·
tado,. número- 291)1' el artículo sext.o de la Orden ministerial
de 19 de diciembre de 1963 ¡"Boletín Oficial del Ministerio del
Aire» número 153)

Al"t. 11. Por rígido precepto de uniformidad, los ahmlnOS
no ostentarán so1ire el ünlforme divis-a alguna, propia o cir
cun"tancia.l, distinta a la de~u empleo como taL

ArL 12 El personal militar reaHzara les viajes de ida y
regn.><o para examinarse y el de incorporación de los seleccio
nados, en su caso, por cuenta del Estado.

Pérdida de derechos

Ar!:. 13. Los opositores perderán todos los derechos adqui
ridos en la presente convocatoria en los siguientes casos:

- Los que no se presenten al concurso-opo~ición, renuncien
o no superen cualquiera dé las pruebas del mismo.

- Los que 110 tengan cabíd::t en· el número de plazas con·
vocaclflS.

-- Los que no presenten, en el plazo dispuesto en el artícu
lo octavo, la documentación. que en el· mism.o E'e determinli\,
aC¡'editatíva de las condiciones y requí3Hos exlgídos en el ar
ticulo primero.

- Los que no efectúen su incorporación en las fechas que
Se determinen, sin la debida justificación, para realizar los cur
sos que ~'e indictlll en el artículo noveno.

El persona] comprendido en este artículo pasarA a la situa
ción militar en que se encontraba al presentarse a esta con·
vocatoria.

Si perteneciera a las Fuerzas Armu.das, volverá al CUE'rpo
de procedencia con el mismo empleo y situación que tuviera
al preS-el}tar:oe a este concurso·oposiclón.

Madrid, 23 de diciembre de 1972.

SALVADOR
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Póliza
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MODELO DE lNS1ANCIA

INomt·re)

67

Na!uralde ,'0""""

conJ:]micilio en .. "

númEro

mero

hijo de

......... , pL)vin~-ia de

prc";~lc:ia de

y de

.......... » , nacido el .." .. de ........•••....... de 19...•.•,

cu:Ie o plaza de ",. ..." ..................•.......••..•

....... , provislo de documento nacional de identidad nú~

A Jos eÍf.;ctos de tomar pacte er:. el (:oncLirsG<}p::.:stción ccnvccado en el ~Bcletín Oficia] del Estado,.. numero ....•••..•

de fe(Íla de ..- " " de 197. o" pElra ingrbo en la E,scala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del Ejército

del Aire,

DECLARA reunir las condiciones ~ig~Liellt¿S:

1." Las cstnble<.icias tl!l los apar(ad0s al, bJ, d, d) Y el del articulo primero de la convocatoria, comprometiéndose a

jurar acata¡nic'tltc a Jos Princip:os del Mu\':mienJc Naciot'lal y demás Leyos Fundamentales del Reino.

2,~ Es casado.: viudo o soltero íO.

s.a Se halla en posesión del titulo de Ayudante Técnico Sanitario o esta en sondiciones de obtenerlo antes de fina

lizar el plazo de admisión de la instancia W.

4,a Si es militar, Ejército al que pertenece " (1), empleo alc<u1Lado " (]). Arma o Cuero

po .

5.a Si es civil:

_" ... ,. ...... ". (I).

- ¿Ha finalizado el servicio militar? (1).

- ¿Ha realizado la Milicia Universital'ia? .... fll.

(I).

Ejército en que lo ha efectuado ,., .

actual , ., .

(1). Empleo alcanzado , ,. U). Situación

La cantidad de 300 pE'Setas, en concepto

o tekgraflr;c número , de fecha

de derechos de exami;n, es entregada personalmente, por giro postal

.• impuesto en la estafeta -;......... fU!

Por lo que solicita ser admitido al cítado concurso' oposición,

.,,' , .. , , a de de 197••~

EXCMO. 51\. GENERAL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE MEDIClN.~ CLINICA y AEROESPACIAL.-Arturo Soria. 82. Madrid.

UJ Hilgase constar lo que corresponda.


